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Nicaragua: el ritmo inflacionario del 2008

Por Néstor Avendaño, economista 

Los anuncios dominicales de los precios de los combustibles marcan la pauta inflacionaria de este año, al dinamizar las expectativas inflacionarias de los agentes económicos. Es urgente que el Gobierno de Nicaragua negocie con la ESSO la aplicación de Precios Paridad Importación en el mercado de los hidrocarburos, con el propósito de regular los precios de los combustibles y amortiguar la inflación galopante de este año. 

Sin la regulación de los precios de los combustibles -y regulación de precios no significa control ni fijación, mucho menos congelamiento de los precios-, pronostico que la tasa de inflación anual en Nicaragua rondará el 27%, dada la descomunal alza de los precios de los combustibles, a la cual se agrega en similar importancia la de los precios de los alimentos, lo cual ya "esterilizó" el Alivio de la Iniciativa para Países Pobres Muy Endeudados (HIPC). Sin duda alguna, la carga del aumento anual de  la factura petrolera para Nicaragua está siendo más pesada que lo que fue la carga del pago anual  de nuestra deuda externa, teniendo en cuenta tres problemas estructurales del mercado de hidrocarburos y del mercado energético: (1) la fracasada reforma estructural que administró el BID en el segundo quinquenio de los noventa, que en vez de liberalizar el mercado local de hidrocarburos sólo liberalizó los precios de los combustibles (el Estado actualmente sólo regula el precio del gas licuado y la ESSO siempre ha dominado el 80% del mercado de hidrocarburos, antes y después de dicha reforma); (2) la intensidad petrolera de Nicaragua es 75% superior a la promedio mundial, al consumir 1,969,125 barriles de petróleo y combustibles para producir 1 mil millones de Producto Interno Bruto en 2007; y (3), en 2007, el 70% de la generación de energía eléctrica dependió del fuel oil y del diesel, en un país pobre pero rico en recursos renovables para la generación de electricidad. 

Estimo una tasa óptima de crecimiento económico de apenas 2% para Nicaragua en 2008 (siempre basada en las exportaciones dado el severo descuido del mercado interno), manteniendo un volumen de importaciones de crudo y combustibles similar a la de 2007, o sea un total 11.3 millones de barriles. Sobre el supuesto que el precio promedio anual WTI de un barril de petróleo pase de US$72 en 2007 a US$120 en 2008, lo que es muy factible, el precio CIF promedio anual de un barril de petróleo pagado por Nicaragua aumentaría de US$70 en 2007 a US$114 en 2008 (porque Nicaragua no compra el crudo más ligero o dulce) y, además, el precio ponderado CIF promedio anual de un barril de combustibles pagado por Nicaragua se elevaría de US$82.60 en 2007 a US$123.77 en 2008), por lo cual el monto anual de la factura petrolera en este año arribaría a los US$1,340 millones, que son equivalentes a 100% de monto anual de las exportaciones domésticas de bienes FOB -excluyendo el valor agregado de la maquila-, a 120% el saldo de las reservas internacionales netas de la banca central, a  122% el monto anual de los impuestos recaudados por el Gobierno Central y a 2 veces el monto anual de la cooperación externa tradicional prevista en este año. 

Debe reconocerse el hecho que si Nicaragua no tuviera la facilidad de pago que le presta Venezuela en el suministro petrolero, los daños de la inflación galopante de los precios internacionales del petróleo y los combustibles, a lo cual ahora se agrega la presentación de los alimentos en el casino mundial de la especulación en un mundo globalizado donde el precio "correcto" o "justo" es el precio internacional, serían más graves en nuestro país. Con mucha seguridad podría afirmarse que sin esa facilidad crediticia otorgada por Venezuela las reservas internacionales brutas del Banco Central de Nicaragua (BCN) estarían cayendo estrepitosamente, poniendo en un mayor riesgo la estabilidad macroeconómica del país. Por eso, ante estos graves problemas nacionales, la Mano Invisible del Mercado debe estar acompañada de la Mano Visible del Estado, porque considero que una medida trascendental es la negociación entre el Gobierno de Nicaragua y la ESSO para el establecimiento de Precios Paridad Importación y, así, el Estado podría regular los precios de dichos productos que son fijados actualmente sólo por el poder monopólico de la ESSO. Cabe mencionar que recientemente el Congreso de los Estados Unidos nombró una comisión para investigar la manipulación de precios de los combustibles en el mercado estadounidense. 

A inicios de este año, con el supuesto probable que el precio WTI promedio anual de un barril de petróleo se ubicaba fácilmente en el nivel de US$95, pronostiqué una tasa de inflación nacional acumulada anual de 15% en este año, pero este pronóstico inicial ya no concuerda con la realidad por que el precio del barril petróleo se ha disparado a un promedio mensual de US$125 en mayo y a otro promedio de US$106 en los primeros cinco meses de este año, rompiendo la barrera de US$130 en mayo. Desde octubre del año pasado, los altos cargos técnicos del BCN proyectaban la tasa de inflación anual en 8%, resultante de la rara suma aritmética de 5 puntos porcentuales de deslizamiento anual del tipo de cambio oficial y de 3 puntos porcentuales atribuibles a la tasa de inflación internacional, basados en un supuesto irrealista que el precio promedio anual del barril de crudo sería de US$75.70. Son los mismos técnicos, como lo dijo en enero de 2005 el entonces presidente del BCN, Mario Alonso, que no vieron "flotar"US$700 millones, una cifra cercana al valor total anual de las exportaciones domésticas de 2004, y por lo cual el Sr. Alonso justificó el aumento desde 4.2% a 5.1% del crecimiento económico de Nicaragua en 2004. Los maquillajes de cifras no cesan: en el documento del Plan Nacional de Desarrollo Humano 2008-2012 que el gobierno de Nicaragua presentó exclusivamente a los representantes de la Comunidad Internacional acreditados en nuestro país hace pocos días, esos mismos altos cargos técnicos actualizaron su proyección inicial de 8.0% hasta 9.5% (probablemente, aumentaron la tasa de inflación internacional esperada en este año). La debilidad técnica del BCN es un gran obstáculo para la formulación de las adecuadas políticas económicas que ayuden a resolver los problemas coyunturales que no se previeron en el Programa Económico Financiero 2007-2010 del Gobierno de Nicaragua suscrito con el Fondo Monetario (FMI) y que no están contemplados en el balance monetario acordado con ese organismo multilateral. 

Esas proyecciones oficiales ayudan a demostrar la pobre calidad técnica de las personas que ocupan altos cargos técnicos en el BCN, porque la basan en los llamados "modelitos" mas no en la realidad económica nacional. Una sugerencia que hago al presidente del BCN para mejorar el perfil técnico de la institución que él preside es que primero, dé la orden a estos funcionarios que ocupan altos cargos técnicos que reingresen a estudiar economía (la mayoría de ellos son ingenieros especializados en construcciones horizontales y verticales, así como ingenieros agrónomos); luego, nombrarlos en cargos de estadígrafos y que realicen encuestas  sobre la economía nacional para mejorar los balances macroeconómicos del país y que conozcan mejor el mercado interno; después, nombrar en cargos de analistas a los más destacados en la fase anterior; finalmente, a los que se destaquen en mejor forma como analistas, nombrarlos para que ocupen altos cargos técnicos. Con el esquema antes descrito se forjó el personal técnico del BCN cuando el Dr. Roberto Incer Barquero fungió como su presidente, y en ese escenario tuve el honor de graduarme con una mejor calidad en la vida profesional.
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